RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004357, Ent. N°3546/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2015 convocada para la Reforma y reacondicionamiento del Sector de Atención al Público, Servicios y Oficinas de la Seccional 1ª de la Jefatura de Policía de Montevideo, sita en la calle 25 de Mayo Número 238 de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, efectuadas las publicaciones legales en Compras Estatales y  Diario Oficial,  al acto de apertura del 1/6/2015 se presentaron las siguientes firmas: INFINITO CONSTRUCCIONES SRL, PELMON S.A., PILARSYL S.A., PROGRAMA SRL y ESTUDIO OLIVER SRL;

2) que según el informe técnico del 8/6/2015, analizada formalmente la documentación, no se formularon observaciones respecto de las ofertas PELMON S.A., PILARSYL S.A. y ESTUDIO OLIVER SRL. En cambio respecto de PROGRAMA SRL, en el certificado VECA presentado, se informó de incumplimientos y la firma INFINITO CONSTRUCCIONES no subsanó en tiempo y forma lo solicitado;
3) que se adjuntó cuadro comparativo y puntaje asignado por la Comisión Asesora el 24/6/2015; de acuerdo al Artículo 12 del Pliego Particular y teniendo en cuenta los criterios de valoración y comparación de ofertas, se ponderó el precio en un 65%, calidad 30% y antecedentes 5%, siendo la oferta de ESTUDIO OLIVER SRL la que obtuvo mayor puntuación (93 puntos);
4) que consta proyecto de Resolución adjudicando el objeto del  llamado, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la firma  ESTUDIO OLIVER SRL, por un monto total de $ 8:389.740, que incluye Monto de obra, Imprevistos, IVA, Monto Imponible, agregándose Documento de Afectación por dicha suma, documento confirmado  y suscripto;
5) que se dejó constancia que la firma ESTUDIO OLIVER SRL, no posee antecedentes registrales que obsten a la contratación de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244, teniendo el RUPE en la condición de Activo;
CONSIDERANDO: que la contratación efectuada se ajustó al procedimiento previsto en el Artículo 33 del TOCAF, adjudicándose a la firma que se ajustó sustancialmente a las especificaciones requeridas por la Administración, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;                                                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del monto de $ 8.389.740 que incluye monto de obra, Imprevistos, IVA, monto imponible, a favor de la firma ESTUDIO OLIVER SRL , previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad;
2) Cométase asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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